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ARTÍCULO 48 Bis. - El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto tiene, en 

adición a lo establecido en el artículo 91 de la Ley, las facultades siguientes: 

I. Emitir lineamientos generales necesarios para el ejercicio de las 

atribuciones que las leyes otorgan al Órgano Interno de Control del 

Instituto, entre otras, en las materias de evaluación de la gestión 

gubernamental y del control interno institucional, auditorías, 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, integridad, 

ética y prevención de conflictos de intereses, adquisiciones, 

arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

considerando, en su caso, las políticas que emita el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción en estas materias;  

II. Aprobar los manuales de organización y funcionamiento del Órgano 

Interno de Control del Instituto y adscribir orgánicamente sus áreas 

administrativas, así como encomendarles funciones adicionales y que 

sean necesarias para el despacho de los asuntos de su competencia;   

III. Planear, dirigir y supervisar la gestión del Órgano Interno de Control en 

las materias de su competencia;  

IV. Presentar a la Unidad Administrativa correspondiente, el Anteproyecto de 

Presupuesto para cubrir los recursos humanos, materiales y financieros 

para el adecuado funcionamiento del Órgano Interno de Control, para su 

aprobación por la Junta de Gobierno;  

V. Coordinar la elaboración y actualización de la normatividad interna del 

Órgano Interno de Control para el adecuado ejercicio de facultades, así 

como expedir y publicar la misma en el medio de comunicación oficial 

correspondiente; 

VI. Suscribir, en el ámbito de su competencia, los instrumentos jurídicos con 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos constitucionales 

autónomos, gobiernos de las entidades federativas, municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México, y el Tribunal Federal de Justicia 



Administrativa, organizaciones empresariales, la academia, 

organizaciones de otros países, organismos internacionales y no 

gubernamentales, previa revisión de la Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos;  

VII. Proponer a la Junta de Gobierno a los candidatos a ocupar como Titular 

las áreas de Denuncias, Investigaciones y Evolución Patrimonial; de 

Responsabilidades, y de Auditoría Interna; así como, designar y remover 

libremente a los Directores de área del Órgano Interno de Control en el 

Instituto;  

VIII. Coordinar la elaboración del Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de 

Control en el Instituto, su evaluación y aprobar el mismo;  

IX. Coordinar que las metas y objetivos del Órgano Interno de Control se 

cumplan y sean congruentes con sus atribuciones;  

X. Coordinar que los papeles de trabajo y expedientes, integrados en las 

áreas del Órgano Interno de Control, se apeguen a la normatividad 

correspondiente; 

XI. Coordinar la elaboración de los informes de gestión y reportes del Órgano 

Interno de Control; 

XII. Coordinar el programa de capacitación de los servidores públicos 

adscritos al Órgano Interno de Control, su supervisión y cumplimiento;  

XIII. Recibir denuncias por hechos probablemente constitutivos de faltas 

administrativas a cargo de los servidores públicos o de los particulares 

por conductas sancionables; investigar y calificar las faltas administrativas 

que detecte, así como llevar a cabo las acciones que procedan en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

XIV. Llevar el seguimiento de la evolución y verificación de la situación 

patrimonial de los Declarantes y verificar que las declaraciones sean 

integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, con 

facultades para solicitar información a las autoridades competentes, en 

términos del artículo 38 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas;  

XV. Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa e 

imponer las sanciones respectivas, cuando se trate de faltas 

administrativas no graves, así como remitir al Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa los procedimientos de responsabilidad administrativa 

cuando se refieran a faltas administrativas graves y por conductas de 

particulares sancionables conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para su resolución;  

XVI. Analizar y verificar aleatoriamente las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y la constancia de presentación de declaración 

fiscal de los servidores públicos, y en caso de no existir anomalías, 

expedir la certificación correspondiente, o habiéndolas, iniciar la 



investigación que permita identificar la existencia de presuntas faltas 

administrativas;  

XVII. Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas de 

verificación al Instituto, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que 

promuevan la mejora de su gestión y la correcta aplicación de los 

recursos y bienes del Instituto, en su caso determinar desviaciones o 

hallazgos, las causas de origen y promover ante las instancias 

correspondientes, las acciones administrativas o legales que de ello 

resulten.  

Las auditorías, revisiones y visitas de verificación a que se refiere esta 

fracción podrán realizarse por los propios titulares o por conducto de 

sus respectivas áreas de Denuncias, Investigaciones y Evolución 

Patrimonial, y Auditoría Interna o bien, en coordinación con otras 

instancias externas de fiscalización; 

XVIII. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las audito 

rías o visitas de verificación que practiquen las unidades administrativas 

competentes al Instituto en los casos en que así se determine;   

XIX. Conocer, investigar, substanciar y resolver los procedimientos de 

sanción a proveedores, licitantes o contratistas;  

XX. Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de 

revocación que interpongan los servidores públicos;  

XXI. Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de 

revisión que se interpongan en contra de las resoluciones emitidas por 

el Titular del Área de Responsabilidades en los procedimientos de 

inconformidad, intervenciones de oficio y sanciones a licitantes, 

proveedores y contratistas previstos en las disposiciones jurídicas en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas;  

XXII. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan las 

Autoridades Investigadoras, Substanciadoras y Resolutoras del Órgano 

Interno de Control, ante las diversas instancias jurisdiccionales, llevar 

los registros de los asuntos de su competencia, así como expedir las 

copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus 

archivos; 

XXIII. Coordinar los trabajos a desarrollar por el auditor externo;  

XXIV. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno del Instituto 

y la evaluación de la gestión gubernamental; vigilar el cumplimiento de 

las normas que en esas materias se expidan, la política de control 

interno y la toma de decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos 

y políticas institucionales, así como al óptimo desempeño de servidores 

públicos y órganos, a la modernización continua y desarrollo eficiente 

de la gestión administrativa y al correcto manejo de los recursos 

públicos;  



XXV. Verificar que se dé cumplimiento a las políticas que establezca el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como los 

requerimientos de información que en su caso soliciten los Entes 

Públicos, en el marco de dicho Sistema;  

XXVI. Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto 

del Órgano Interno de Control y proponer las adecuaciones que requiera 

el correcto ejercicio del presupuesto;  

XXVII. Ejercer el presupuesto autorizado a la Unidad Administrativa a su cargo 

y adquirir con cargo al mismo, los bienes y servicios necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, de acuerdo a las disposiciones 

normativas aplicables;  

XXVIII. Suscribir los acuerdos, contratos o convenios, y sus modificaciones, que 

afecten el presupuesto de la Unidad Administrativa a su cargo y 

supervisar su cumplimiento, así como dictaminar sobre la terminación 

anticipada o rescisión de los mismos;  

XXIX. Administrar los recursos humanos de su adscripción de acuerdo con la 

normatividad vigente y proponer las modificaciones a su estructura 

orgánica, personal y/o recursos, para el despacho de los asuntos 

materia de su competencia, de conformidad con la disponibilidad 

presupuestaria;  

XXX. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 

programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, así como 

el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de 

naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del 

Instituto;  

XXXI. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y 

subcomités de los que el Órgano Interno de Control forme parte o sea 

invitado, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos;  

XXXII. Presentar denuncias por los hechos que las leyes señalen como delitos 

ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o, en su 

caso, ante la instancia competente, dando vista de la misma a la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos;  

XXXIII. Requerir a las Unidades Administrativas del Instituto, la información 

necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que 

se requiera en el ámbito de su competencia, así como atender las 

solicitudes de las diferentes Unidades Administrativas del Instituto en 

los asuntos de su competencia;  

XXXIV. Atender y, en su caso, proporcionar la información que le sea requerida 

por la Unidad de Transparencia del Instituto, en términos de las 

disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información y de datos 

personales que genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve por 

cualquier causa;  



XXXV. Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de los servidores públicos del 

Instituto;  

XXXVI. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u 

omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos 

establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción;  

XXXVII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos del Instituto, según corresponda en el ámbito de su 

competencia;  

XXXVIII. Proponer la implementación de las herramientas de planeación 

estratégica que contemplen la identificación y administración de riesgos 

para la entidad y el propio Órgano Interno de Control;  

XXXIX. Asistir como invitado a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz y 

sin voto, cuando la misma lo convoque;  

XL. Delegar cualquiera de sus facultades, con excepción de aquéllas que por 

disposición de ley o reglamentaria sean indelegables, a servidores 

públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, y  

XLI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas.  

Para el mejor desempeño de sus facultades, el Titular del Órgano Interno de 

Control se auxiliará de los titulares de las áreas de Denuncias, Investigaciones 

y Evolución Patrimonial, de Responsabilidades y de Auditoría Interna. 


